
Y) le 

Guayaquil, 30 de Septiembre del 2002 

e 
BLANCA MERIDA BERMEO DE FLORES 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
socios de ALMACENES ELMUE C. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy. 
Resolvió reelegirla a Ud. Para que ejerza sus finciones de GERENTE, por el lapso de 
DOS AÑOS, debiendo desempeñar la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, de manera individual o conjunta. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de los estatutos sociales, constante en la 
escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, Abg. Marcos Díaz Casquete, el 4 de Febrero de 1988, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil de fojas 15.763 a 15.777, con el múmero 4.410 del 
Registro Mercantil, anotado bajo el número 6.327 del Repertorio, el 12 de Abril de 1988. 

También hago constancia que según escritura de fecha del 05 de Mayo de 1995, otorgada 
ante el notario VIGÉSIMO PRIMERO, del Cantón Guayaquil, Abg. Marcos Díaz 
Casquete, e inscrita con fecha 01 de Abril de 1996, la Cía. ALMACENES ELMUE 

C.LTDA., aumentó su capital y reformó sus estatutos. 

   

    

Atentamente, 

   Ing-MariolFrancisco Fléres Bqrmeo 

RAZON: Acepto el cargo, Guayaquil, 30 de Septiembre del 2002 

      
Sra. BLANCA MERIDA BERMEO BANCHON DE FLORES 

GERENTE



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fechó queda inscrito el 

nombramiento de GERENTE, “de la Compañía 
ALMACENES ELMUE C. LTDA.,“a favor de 
BLANCA MERIDA BERMEO BANCHON DE 

FLORES, de fojas 137.084 6 137.086, Registro 
Mercantil_ número 20.850, “Repertorio número 
32.133. Quedan intorporados los comprobantes 
de pago por los impuestos respectivosGuayaqui, 
veintiocho de Octubre del dos mil dos.- 

  

DRA NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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